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En Madrid, 4 de julio de 2023. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012300192, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300192– ACUERDO 
MARCO PARA SERVICIOS DE EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE 
NUEVAS APLICACIONES O HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS DE GESTIÓN DE METRO DE MADRID, 
convocada a través del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid con fecha 22 de junio de 2023, mediante procedimiento abierto, se 
procede a realizar la siguiente corrección de errores: 
 
En el apartado 26 “Criterios de adjudicación del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego 
de Condiciones Particulares: 

 Donde dice: 
Criterios de adjudicación del acuerdo marco y ponderación de los mismos: 

a. Criterios cualitativos: 51 puntos 
b. Criterios económicos: 49 puntos, precio 

 
La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios 
cualitativos establecidos en el apartado 27 de este pliego. Serán adjudicatarias del 
Acuerdo Marco todas las empresas que superen el límite de suficiencia técnica 
establecido en dicho apartado 27. 
 
La puntuación obtenida en los criterios cualitativos por las empresas adjudicatarias 
del Acuerdo Marco se tendrá en cuenta obligatoriamente para adjudicar los 
contratos basados del mismo, en concreto, se sumará a la puntuación obtenida en 
los criterios económicos en cada solicitud de oferta que se realice. 

 
 Debe decir: 

 
La adjudicación del Acuerdo Marco se realizará en función de los criterios cualitativos 
establecidos en el apartado 27 de este pliego. Serán adjudicatarias del Acuerdo 
Marco todas las empresas que superen el límite de suficiencia técnica establecido en 
dicho apartado 27. 
 
La puntuación obtenida en los criterios cualitativos por las empresas adjudicatarias 
del Acuerdo Marco se tendrá en cuenta obligatoriamente para adjudicar los 
contratos basados del mismo, en concreto, se sumará a la puntuación obtenida en 
los criterios económicos en cada solicitud de oferta que se realice. 

  


		2023-07-04T08:33:22+0200
	METRO DE MADRID S.A.


		2023-07-05T13:11:57+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




